
Página | 1 
________________________________________________________________________
Instituto Geográfico Agustín Codazzi

  Carrera 30 No 48 - 51 Bogotá D.C., Colombia

  (+57) 601 653 1888

  www.igac.gov.co

MEMORANDO

Bogotá D.C.

PARA: MALLERLY CARDENAS BALLESTEROS
Git De Gestión Contractual

DE: SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO

ASUNTO: Cambios al pliego de condiciones proceso SAMC-02-2025-SC– el cual tiene por 
objeto: “Realizar las obras de mantenimiento y/o reparaciones locativas requeridas en las 
infraestructuras donde funcionan las Direcciones Territoriales del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi – IGAC ubicadas en la región centro del país”.

Respetado doctor(a):

De acuerdo con el cronograma del proceso referenciado en el asunto, se remiten las modificaciones a raíz de 
las observaciones presentadas de carácter extemporáneo, el cual se adiciona:

1. Numeral 2.8.2 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL (pg. 43)
2.8.2 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL

(…)

NOTA 2: Para el caso de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, se tomará la sumatoria 
ponderada de cada uno de los integrantes, de acuerdo con su porcentaje de participación, es decir cada uno de los 
integrantes del oferente aporta el valor total de cada componente del indicador de acuerdo con su porcentaje de 
participación en la figura del oferente plural. La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo:

Para el caso de consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura, en el indicador de capital de trabajo se 
tomará la sumatoria simple de cada uno de los integrantes. La siguiente es la fórmula aplicable para el cálculo:

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 3200SAF-2025-0000867-IE 

No. Caso: 1514670
Fecha: 09-06-2025 12:22:33

Rad. Padre: 
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(…)

Agradecemos su atención.

Atentamente.

LAURA MORENO MORENO
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO
Subdirección Administrativa y Financiera
Proyectó: Daniel Vallejo Serna - SECRETARIO EJECUTIVO
Elaboró: Daniel Vallejo Serna - SECRETARIO EJECUTIVO
Informados: 


